
 

 

 
 

INDO INTERNACIONAL, SOCIEDAD ANONIMA 
 

 
 
 
Indo Internacional, S.A. en cumplimiento de lo establecido en el artículo 82 
de la Ley del Mercado de Valores informa: 
 
 
 
Que con fecha 8 de octubre de 2010 la Abogada Sra. María José Jorda 

Boldu, designada por el administrador acreedor Agility Spain, S.A., aceptó el 

cargo de administrador concursal de Industrias de Óptica, S.A.U. e Indo 

Equipment Group, S.L.U.  Las correspondientes actas de aceptación y 

credenciales se adjuntan al presente. 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Sant Cugat del Vallès (Barcelona), a 19 de octubre de 2010. 
 










